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GOllIERNO DE 
EL SALVADOR 

A~A a 
AUTORl()AD SALVADOl\llNA DEL AGUA 

ASA-IFEX-,10362-2024 
INSCRIPCIÓN DE POZOS PERFORADOS Y ARTESANALES 

La Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), distrito de San Salvador y Capital de la República, municipio 
de San Salvador Centro, a las catorce horas con veintitrés minutos del día veintinueve de noviembre de 
dos mil veinticuatro. Visto el trámite de INSCRIPCIÓN DD POZOS PERFORADOS Y ARTESANALES, 
promovido por ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS, en 
un inmueble ubicado en CANTÓN LA CHORRERA, NÚMERO S/N, DISTRITO DE SANTA ROSA DE 
LIMA, MUNICIPIO DE LA UNIÓN NORTE, DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN; y 

CONSIDERANJlO: 

Que en razón de haber presentado el formula110 de solicitud de Inscripción de un Pozo Perforado y 
Artesanal y que, mediante resolución del día doce de noviembre de dos mil veinticuatro, el Registro 
Nacional de Recursos Hídricos, admitió la solicitud de inscripción de pozo presentada por 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS. 

POR TANTO, de conformidad a los considerandos anteriores y a lo dispuesto en los Artículos 57, 59, 61 
y 169 de la Ley General de Recursos Hídrieos, SE RESUELVE; 

l. OTORGAR LA INSCRIPCIÓN DE POZOS PERFORADOS Y ARTESANALES, a 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS, en un 
inmueble ubicado en CANTÓN LA CHORRERA, NÚMERO SIN, DISTRITO DE SANTA ROSA 
DE LIMA, MUNICIPIO DE LA UNIÓN NORTE, DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN. 
Fonna parte integrante de la presente Resolución y por consiguiente de obligatorio cumplimiento el 
titular del inmueble, el contenido del Dictamen Técnico de fecha veintisiete de noviembre de dos mil 
veinticuatro, que incluye las recomendaciones consistentes en: "VI RECOMENDACIONES. Con base 
en la revisión técnica, se RECOMIENDA realizar la inscripción del pozo solicitada por 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS, en el inmueble 
ubicado en Cantón La Cho~rera, Número SIN, Distrito de Santa Rosa de Lima, Municipio de La Unión 
Norte, Departamento de La Unión, tomando como referencia las coordenadas geográficas del pozo.· 
indicado, Latitud Norte 13.616633, Longitud Oeste -87.929925, bajo las condiciones que se indican 
en el siguiente apartado."; y bajo las condiciones de estricto cumplimiento: "VII. CONDICIONES 
DE ESTRICTO CUMPLIMIENTO. 1. Para poder desarrollar la explotación de/pozo, la solicitante 
deberá obtener Asignaeion Pública, conforme a lo dispuesto en los articulas 69 y siguientes de la Ley 
General de Recursos Hidricos. 2. Instalar un macromedidor y remitir mensualmente los datos de 
consumo. 3. Hacer del conocimiento a la Autoridad Salvadorefla del Agua sobre cualquier 
actualización o modificación de la informacion referente a sus datos personales, medios técnicos de 
comunicación o posesión del inmueble donde se encuentra el pozo, a efecto de mantener los registros 
vigentes. " 

2, El incumplimiento de cualquiera de las condiciones de estricto cumplimiento contenidas en el presente 
dictamen, podrían suponer el cometimiento de uno o varias infracciones de las constituidas en la Ley 
General de Recursos Hídricos, quedando facultada esta Institución, para promover los procedimientos 
administrativos correspondientes. 
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3. haced l conocimi nto al 1ilular que de confonnidad al arti ulo 81 d la ey Gen ral de Re ursa 
1-Jí !ricos, podrá recurrir de la presente resolución, interponiendo recur de recon ideración, d nlro 
del plazo de diez días h,1bi le contados a partir del día siguiente al de la notificación de la resolución. 

4. ad i 1te al titular qu , al día siguiente de notificado del al rgamiento d ienlo d In ctip ión del 
Pozo, tiene lO días hábiles como má, imo para pre entar- e iniciar el trámite de utorización de 
Uso y Aprovechamiento Aguas Subterráneas. 

5. Inscríbase en el Registro acional d l R curso llídrico , 1 pozo a favor del titular. 

COMU ÍQUESE. 

Centro Financiero Gigante Torre E, Nivel 1 Salvador del Mundo, San Salvador. 
Teléfono: (503) 2521 -9800, Fax (503) 2521 -9827 

www.asa.gol>.sv 
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COUIERNODE 
EL SALVADOR AU IORIDAD SAl'IADORENA DEL AGUA 

ASA-IFEX-J0362-2024 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, distrito de San Salvador y Capital de la República, 
municipio de San Salvador Centro, a las quince horas con seis minutos del día 
veintinueve de noviembre de dos mil veinticuatro. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 169 de la Ley 
General de Recursos Hídricos, la suscrita Registradora Nacional de los 
Recursos Hídricos ORDENA: INSCRÍBASE EL POZO ubicado en CANTÓN LA 
CHORRERA, NUMERO S/ N, DISTRITO DE SANTA ROSA DE LIMA, MUNICIPIO DE 
LA UNIÓN NORTE, DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN de las siguientes 
características: 

Diámetro de Diámetro de Profundidad Nivel Coordenadas geográficas 
Nº perforación revestí miento total (metros) estát ico (grados decimales) 

(metros) (metros) (metros) Latitud 1 Longitud 
1 0 .37465 0.2540 271.93 89.24 13.616633 1 -87.929925 

Emítase el asiento de Inscripción de Pozo número 1,314 a favor de 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS, 
quien deberá dar cumplimiento a las condiciones establecidas en el Dictamen 
Técnico. 

NOTIFÍQU ESE. 

Licda. E 
Registradora 

Autori 
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AlJTORI DAD SALVADOREÑA DEL AGUA 
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